
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: 11001310301120210013600 

 

La respuesta proveniente de la Superintendencia de Notariado y Registro se 

agrega a los autos. 

 

Respecto del escrito allegado a través de correo electrónico del Juzgado el 4 

de octubre de 2021, proveniente del apoderado judicial de la parte activa, con 

el cual manifiesta que descorre traslado de las excepciones formuladas por 

la sociedad CARIBANDES LTDA, se advierte que al interior del proceso no 

se ha formulado por parte de está, ninguna excepción, razón por la cual no 

se le imprime trámite a dicho escrito. 

 

De otro lado, se ordena a costa del interesado, la expedición de la 

certificación del estado actual del proceso solicitada por la parte demandante 

mediante memorial del 04 octubre del 2021. En lo que se refiere a la petición 

del numeral 2º del mencionado escrito, se niega, como quiera que este 

Juzgado no fue el que ordenó dicha medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 



 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 163 hoy 22 de octubre de 2021 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                                Secretario 

 

 

 


